
N° SERVICIO DESCRIPCIÓN UNIDAD LUGAR HORARIO TELEFONO REQUISITOS 
TIEMPO DE 
RESPUESTA COSTO 

1
Autorización para trámite de 

PODA o TALA   

Depto. Ambiental y 

Cambio Climático

avenida Manuel Gallardo

N° 2-4 (Al castado oriente

de la Iglesia Nuestra

Señora Del Carmen)

8:00 a.m.  A               

4:00 p.m. 
2500-1366

PERSONA NATURAL 

1. Llenar formato de solicitud para el trámite de tala o 

poda

2. Copia de recibo de energía eléctrica.

3. Solvencia Municipal 

4. Fotocopia de DUI

3 a 5 días 

habiles 

Inspección para tala de árboles $15.00

Permiso de tala de árboles, por cada árbol  $50.00

Permiso por tala de árboles de maderas duras y 

disposición por cada árbol  $300.00

Permiso por tala de árboles jóvenes de maderas duras y 

disposición porcada árbol  $200.00

Permiso por tala de árboles de maderas blandas y 

disposición por cada árbol  $150.00

Permiso por tala de aracaceas y disposición por cada 

uno  $100.00

Permiso por tala de arbusto leñoso y disposición por 

cada uno  $100.00

2
Autorización para trámite de 

PODA o TALA   

Depto. Ambiental y 

Cambio Climático

avenida Manuel Gallardo

N° 2-4 (Al castado oriente

de la Iglesia Nuestra

Señora Del Carmen)

8:00 a.m.  A               

4:00 p.m. 
2500-1366

EMPRESAS 

1. Llenar formato de solicitud para el trámite de tala 

2. Carta de  autorización por el representante legal, 

para su trámite 

3. Copia de recibo de energía eléctrica.

4. Solvencia Municipal 

5. Fotocopia de DUI (del representante legal y del 

responsable del trámite) 

6. Escritura del inmueble 

7. Escritura de constitución  

8. Permiso de OPAMSS (aprobado)

9. Permiso de MARN (aprobado)

10. Plano de la distribución  de la masa arbórea

3 a 5 días 

habiles 

Inspección para tala de árboles $15.00

Permiso de tala de árboles, por cada árbol  $50.00

Permiso por tala de árboles de maderas duras y 

disposición por cada árbol  $300.00

Permiso por tala de árboles jóvenes de maderas duras y 

disposición porcada árbol  $200.00

Permiso por tala de árboles de maderas blandas y 

disposición por cada árbol  $150.00

Permiso por tala de aracaceas y disposición por cada 

uno  $100.00

Permiso por tala de arbusto leñoso y disposición por 

cada uno  $100.00
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